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Conforme a lo previsto en la Ley 1996 de 2019, que presume que

todas las personas con discapacidad son sujetos de derechos y obligaciones,

y tiene capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e

independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos

jurídicos (art. 6°), a efectos de garantizar plenamente la capacidad legal al

señor OSCAR JAVIER CUESTA CORTES, persona que se haya declarada en

interdicción, actuando como su guardadora la' doctora RUTH DELFINA,

SIERRA PINTO, Y se encuentra pendiente de adelantar el proceso de sucesión

de su padre fallecido JaSE MANUEL CUESTA REAPIRA, se dispone:
I

1. Se le solicita a la doctora RUTH DELFINA SIERRA PINTO

como g~ardadora provisional, con la intervención de los familiares y personas

de confianza del señor OSCAR JAVIER CUESTA CORTES, determinen si

éste requiere de la designación de apoyos, en caso afirmativo, promueva el

proceso de adjudicación de apoyos transitorio; como lo señala el inc. 2° del arto

54 ibídem., a la mayor brevedad posible.

2. Se advierte desde ya que la demanda de Adjudicación

Provisional de Apoyos deberá reunir las exigencias de los arto 32 y ss. ídem,

en particular, aportar la valoración de,apoyos que exige el arto 33, acreditando
¡

el nivel y grados de apoyos que concretamente requiera el señor CUESTA
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CORTES Y que garantice el reconocimiento de su capacidad legal, así como

los demás-derechos fundamentales constitucionales.

3. Respecto a promover la demanda de sucesión del causante

JaSE MANUEL CUESTA REAPIRA, padre de OSCAR JAVIER CUESTA

CORTES, se estará a lo que se determine en la adjudicación de apoyos que

judicial o por otros medios o mecanismos eventualmente se establezcan.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac .
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